
Aflo 1956. Tueves, 15 marzo
FBWïW) Wit»GKIF€m»

FOUKCÜUOUU

K r«<r» i« eaÿriisiî 
FïaSTAl BOLETIN

F«r «M M*» »*«*«»»« <vanini*K»'« ' liw 

nr iemshmm *KMNW Ktxtnr* w» 

P«i Mte IMIKIII —«.■•■• WW 

î^wT «a M 1 *•*■«■<«» v«a»«*c> inw 

Hanure soBW. 1

BmiK tt«a ¡acaWB I r âl«si*a
«iwiiiim.i.iaittsi

Né^, 32
F«i»ekci mmMw 

LM ïlSeteï y tonsifcloa «H 
fxsirtiieplarM y /Ocíale» 91M 
«ean de '1?^ a ra.
£dD de B,^a *»<
se taaarfei a ’ <*
©QSMTÎa: «taBSï, 
7 ie« «oe provfe ïMgOt

«ttaa^sEiara w *®* ni «stgerj! 
dad Bdiete.
Lm iBMireMdM kt'^eAitar<ii «n.. 
«w de la imWeaeleSa y por «ae. 
dio die. la eOTrt*iy&tóia«k/■’ ■■ ' 
'die pago. fe«í>w »saSiíe,4w 
tanpotrlé a® lia ^LKep' /'^ar ia 
FeedM Frc>TlE.c4^b«. ouj » 
re^folaino no m liW8d«ri&.

Lac ieye» oOligardii do la PmlBcoia, lalac ndgraioeQitMi, «ANuisaMit' 7 lHWF-$oeU)* 

de Airica saiettM « te iegM«*ida fjeoüD-ctíar a 1m veiBte dise de an 

ci4a ai «® «Oa* »0 se dtepMliMfe 0^ cosa. Se «EtUeade iieefea te 
er'.W en qti» temfiœa te i«se«iâ(& «a a Ber-an tí «BoteWn ©Ce’.si d^ X^Oo»

OFICIAL
de la provincia de Lo^rofto

PRAMiQV&O CONCERTADO afis
S« paMtoa las Marâ^» >«#▼«« y ^âbaiei

Advcrteiwia^ No se adnaii-iria, para su In^ei^a, eomuateaciGues ^ue ac

?eo^n resgtsfradas del Gobbrho Civil de la J^roîSoda.

■e ausèellM ea la toWwiBetón <• m Biiwmsâo ?>TO*i»üi!tà ai

eobiro «e I» «oasrliMó® «a adeiiuastfcd© ; |»î Uw «Wo «m «KNOdaMa 

clooe» winiaoaûa» de deüaewato «aearto le» de mera
tuas^ POP nem «e Waow d«i awro $iWo «Menai o ü»na <»» we# »oft»r{>

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
360

Habiéndose presentado la epi- ’ 
zxxi'tia de viruela ovina en el ga- j 
nado existente en el término mu
nicipal de Haro ; en cumplimien
to de lo prevenido en el vigente 
Reglamento de Epizootias se do 
clara oficialmente dicha enferme
dad.

Los animales atacados se en
cuentran en corral determinado al 
efecto, llamado Molinacho, seña
lándose como zona sospechosa to
da la jurisdicción de Haro ; como 
zona infecta, Hondón y Zaco, y 
zona de inmunización, todo el tér
mino municipal de Haro.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento de 
los animales enfermos y sospecho- { 
sos de los sanos; su empadrona- ! 
miento y marca v las que deben 
ponerse en práctica aislamiento 
de los animales enfermos y sospe
chosos de los sanos; vacunación 
obligatoria de todo el ganado ovi
no de Haro ; restantes medidas sa
nitarias reglamentarias. 

l^ogroño, 8 de marzo de i9¿u>.
El Gobernador Civil,

JUAN MOSSO GOIZUETA

Oiatrito Minero J« 
Zaragoza

337
D. Julián Escudero Aladrén, 

Ingeniero Jrfe Accidental del Dis 
tnto Minero de Z «ragoza, j

Higo saber: Que se ha admi
tido con fecha 1 de marzo 1 956 
a D. Marcelino González Ordie- 
ras, vecino de Oviedo, un.a solí» 
citud que ha presentado en 10 de 
enero de 1956 pidiendo se le otor
gue un permiso de investigación 
de 2-b pertenencias de mineral 
hierro, con el nombre de Santa 
Coioraa, núm. 3 655 de Burgos 
y 3.220 de Logroño sita en el tér
mino de Valle de LaLguna (Bur
gos) y Cana es de la Sierra (Lo 
groñ^) pasaje llamado Huerta de 
Arriba y Santa Coloma y lindan
te con.

La designación de este permi
so de investigación se hace por 
el interesado en la forma siguien 
te:

Se tendrá por punto de parti
da. Desde la esquina S E. de la 
Ermita de la Vega, situada entre 
los pueblos de Huerta de Abajo y 
Huerta de Arriba se trazará una 

visual de 1.000 metros dirección 
E. 4®. N. donde se situará el mo
jón de punto de partida, y ac
tualmente existe uno de mam- 
postería, de las dimensiones re
glamentarias.

Desde P. P, a la estaca direc
ción E. 4®. N. 5.200 m.

De 1* a 2*. estaca dirección 
N, 4®. O 200 m.

De 2*. a 3®. estaca dirección 
E. 4®. N. 1 OOOm.

De 3*. a 4*. estaca dirección 
N. 4®. O. 200 metros.

De 4*. a 5®. estaca dirección 
O, 4®, S. 6.200 metros.

De 5*. P. P. dirección S. 4®. 
E. 400 metros.

Quedando a.sí cerrado el perí
metro de las 228 pertenencias.

Estos rumbos se refieren al 
Norte verdadero.

Lo que se anuncia al público 
para que quienes se consideren 
perjudicados por el otorgamiento 
de este permiso de investigación 
presenten sus reclamaciones den 
tro del plazo improrrogable de 
30 días fijados por el art 12 de 
la Ley de 19 de julio de 1.944 y 
Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería de 9 de agos
to de 1946.

Zaragoza, 9 de marzo de 1956..
349

Ministerio de Obras 
Públicas

DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS HIDRAULICAS
SECCION DE OBRAS 

HIDRAULICAS
Concurso de las ooras del pro

yecto refo mado del de termina
ción del Pantano de González 
Lacasa (Logroño).

ANUNCIO
333

Hasta las trece horas del día 2 
de abril de 1956 se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráubc is 
de la Dirección General deObr is 
Hidráulicas y en la ¿dirección de 
la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza), durante las 
horas de oficina, proposicknes 
para este concurso.

El pre.supuesto de contrat! as
ciende a 10.536 591 48 pías.

La fianza provisional a 132 683 
pesetas.

El concurso se verificará en la 
citada Dirección General de 
Obras Hidráulicas el día 7 de 
abril de 1956 a las once horas.

No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos.

El proyecto y pliego de con
diciones, así como el modelo de 

proposición y las disposiciones 
para la presentación de proposi
ciones y la celebración del con
curso estarán de manifiesto, du
rante el mismo plazo, en dicha 
Sección de Obras Hidráulicas y 
• n la Dirección de U Confedera
ción Hidrográfica del Ebro (Za
ragoza).

Madrid 28 de febrero de 1956.
El Director General,

343

Banco Zsragozano

376
Habiendo subido extravío la 

Libreta de Caja de Ahorros, nú 
mero 2632 expedida por nuestra 
Sucursal de Santo Domingo de 
la Calzada a favor de D* Sofía 
Ochoa Mendi, se hace público 
para conocimiento de quien se 
crea con derecho a ella, previ 
niendo <ue de no recibir recia 
mación de tercero en un plazo 
de 15 días a partir de la publica 
ción del presente anuncio, se 
procederá a expedir el duplica 
do correspondiente, anulando el 
original y quedando esta Enti 
dad exenta de toda responsabili
dad.

Ziragüza, 9 de marzo de Ei56.
El Consejero - Secretario
Pedro Hernández Luna

376

L ■ ' ■ de Calahorra
EDICTO

355
La Comisión Municipal Ferma 

nente de este Exemo. Ayunta 
miento, tiene acerdado proveer 
ea propiedad mediante concurso, 
y previo examen de aptitud 4 pía 
Z H de Policía Municipal, para cu 
ya provisión se encuentra debí 
d Îmente autorizado por la Junta 
C dificadora de Aspirantes a Des 
tinos Civiles.

Estas plazas se encuentran do
tadas con el haber anual de 6.500 
pesetas, y emolumentos legales 
reconocidos por la legislación 
vigente.

Podrán tomar parte en el con
curso los que reunan las condi
cione generales de capacidad 
señaladas en el art. 19 del Regla^ 
mento de Funcionarios de Admi 
nistración Local de 30 de mayo 
de 1952 y hayan cumpiído los 21 
años, sin exceder de lo.s 45.

A los actuales funcionarios

que con el carácter de interinos, 
desempeñen plazas dentro oe b 
Policía Municipal les será de aplí 
cación lo dispuesto en la norma 
7\ dél art. 19 del referido Regla
mento de Funcionarios, que sal
vo disposición en contrario a 
los efectos de exceso de te 
máximo de edad, señalado para 
el ingreso en un Cuerpo o catego 
ría, podrá compensarse con los 
servicios computables pre-í tados 
anteriormente a la Administra’ 
ción Local.

Los concursantes aestas plazas 
realizaráa un ejercicio escrito 
durante el plazo de una hora, di
vidido en tres paites:

a) Escritura al dictado J; un 
fárrafo cualquiera de una obra 
elegida por ei Tribunal

b) Un supuesto c i. eración 
de orden público o de apficació ; 
del Código de Circulación.

c) Redacción de una notific.a- 
ción.

d) Operaciones elementóleí 
de aritmética.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro del 
plazo de 30 días hábiles contados 
desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
B. O. de la provincia acompañ i 
das de los documentos siguien 
tes: f

a) Certificado de nacimiento.
■ b) Certificado acreditativo de 
que el interesado no se halla in
curso en ninguno de los casos del 
art. 3o del repetido Reglamento.

c) Certificado de buena con
ducta.

d) Certificado de anteceden 
tes penales.

e) Certificado de no padecer 
enfermedad ni defecto físico que 
impida el ejercicio de la función.

Las pruebas para calificar la 
aptitud de los aspirantes, ten
drán lugar en la Casa Consisto 
rial, después de transcurridos 
dos meses desde la publicación 

■ de la convocatoria, en el día y 
hora que oportunamente se 
anunciará. 1

Cada miembro del Tribuna 
que al efecto se constituirá, cali
ficará a los concursanre/ con 
puntuaciones de 0 a 10. La pun
tuación total será el cocie.nte re
sultante de dividir la suma de 
puntos por el número de compo
nentes del Tribunal; siendo in
dispensable para ser aprobados 
haber obtenido como mínimo 
cinco puntos

Si resultare empate entre dos 
o más concursantes, el Tribunal 
tendrá en cuenta los servicios 
prestados por los interesados a 
la Administración Local, méri
tos V demás circunstancias, y 
decidirá por mayojía de '-’otos 
quién ha de ser calificado.

Terminada la práctica de 
ejercicio, el Tribunal publicara

SGCB2021



Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

N U N q I o

CUADRO de tipos evaluatod^s del término municipal de Ojacastro 
como resultado de Jos trabajos de formación del Catastro 
topográfico parciario, aprobado por. la Jefatura Provin
cial del Servicio.

Cultivos 0 
aprovechamiento

Clase (Tipo) 
Pesetas

Has as es 
superficie

REGADIO
Huerta U‘ 2450 O 29 73
Huerta frutales U“ 2450 O 15 6ü
Cereal I.* 1211 14 22 25

Id. 2.“ 1102 37 19 98
Id* 3-* 776 13 83 97Íd. 4-‘ 405 0 82 20

Cereal Frutales 1.“ 1278 2 99 18
Id. Id. 2.® 1137 O 05 10
Id. Id. 3A 1091 I 40 80

Cereal elevada U“ ■ 776 3 78 41
Cereal elevada con frutales u® 1091 O 42 00
Cereal agua eventual I.® 776 0 05 00

Id. Id. Id. 2.® 536 3 77 50Id. Id. Id. 3-^ 405 2 66 10
Prado I.® 1377 5 51 10

jd« 2.® 1213 . 15 14 58Id. 3/ 1048 42 03 63
Id. 4-" 720 24 15 05

Prado frutales I.® 1377 6 78 90
Id. Id. 2.® 1213 8 38 30
Id. Id. -3A 1048 15 80 00
Id. Id. 4-" .720 3 62 80

SECANO
Cereal tubérculos I.® 587 8 50 00

Id. Id. 2.® 431 T 44 10
Id. Id. 3-“ 392 7 66 55

Cereal tubérculos frutales- I.® 587 0 18 00
Id. Id. Id. 2.® 431 0 23 80
Id. Id. Id. 3-" 392 O 35 80

Cereal I.® 449 7 50 80
Id. 2.® 377 10 57 70Id. 3.* 330 62 26 58
Id. 4-" 235 96 80 53
Id. 5A 57 547 52 94

Cereal almendros U® 449 2 10 40
Era u® 449 3 14 85Alameda u® 214 4 46 84
Prado u® 212 47 76 15Prado frutales u® 212 O 31 20
Monte alto U“ 88 '223 82 74
Mointe bajo u® 32 393 88 82
Mónte bajo con fresnos u® 32 2 26 25
Erial a pastos u® 21 2201 19 16

Logroño, 24 de Enero de 1956.
io6

V? B? * El Ing’eniero Jefe Provincial,
P. A. El (Delegado de Hacienda VICTOR LÀ BARGA

JAVIER DIAGO

inmediatamente la calificación, 
elevando a la-Corporación la co’ 
rresDondiente propuesta, y ésta, 
ateniéndose a la misma, efectua
rá el nombramiento en el plazo 

de un mes
El Organismo calificador no 

podrá incluir en su propuesta 
número.de aprobados superior al 
de plazas convocadas. A estos 
efectos se con.sideran eliminados 
todos los aspiran'es de califica 
ción inferior que excedan de las 
vacantes anunciadas.

Los demás datos que puedan 
interesar a los solicitantes cons
tan en ei expediente que se en
cuentra de manifiesto durante el 
plazo de treinta días señalados, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, durante los días y horas 
hábiles de oficina.

Calahorra 6 de marzo de 1936.
E! Alcalde

355

EDICTO I
339 ! 

D. Marino de Torre Benito, j 
Presidente de la Comisión Muni- ¡ i

ci0.11 de Quintas de la 3L Secc.ión 
de Recluta de esta Capital

Higo Síber. Que a instancia 
de D®. Nieves Martínez Candeal 
y p.ira que surta sus efectos en 
el expediente de prórroga de pri 
niera clase para it ccrporarse a 
filis del mozo Enrique Santanna 
rí^ Martínez, alistado en el año 
1936, en esta Sección de mi pre 
sidencia, se sigue expediente en 
averiguación de la residencia ac
tual o durante loslO?ños últi
mos de D. Victuro Santamaría 
Martínez, y cuyas circunstancias 
sen las sip^uientes:

Es hijo de Felipe y de Trifon y; 
nació en Miranda de Ebro; pro 
vincia de Burgos, el día 23 de 
abril de 1906, teniendo, por tan 
to/’ahor.a, sí vive, 50 años,' su es 
tado era el de casado y de oficio 
peluquero de señoras al ausentar 
se hace 21 años del pueblo de ¡ 
Miranda de Ebro qne fué su últi- 
rúa residencia en Espjñi. j

Y en cufnpliraiento de lo dis j 
puesto en el reglamento vigente | 
pjra el Reemplazo y Recluta ¡ 
miento del Ején ito, se publica 1 
este edicto y se ruega a cualquie j 

ra persona que tenga noticia del 
paradero actual o durante los 
últimas 10 años del expresado 
D. Victuro Santamaría Martínez, 
que tenga a bien comunicarlo al 
Presidente que suscribe, 

Logroño. 6 de marzo de 1 956.
El Presidente

351

Ayuntamiento de 
Logroño

En el anuncio publicado en el 
B. O. del cffl 13 de marzo, sobre 
la Deuda Municipal, el párrafo 
segundo por omisión se dejó un 
concepto por lo que debe ser co-^ 
mo sigue:
«Las características de los tftu 

lo.s. son: nominal de cad ? une, 
1.000 pesetas, interés, 6 50 
anual con impuestos a c^’-rgo del 
tenedor: amortización, 50 años; 
pago de cuponeí? y sorteos para 
la amortización, semestralraente 
en garantía de la emisión se afee 
ta especialmente el recargo en 
la Contribución industrial,, y, 
subsidiariamente, los demás in 
gresos del presupuesto ordinario 
tipo de emisión 98 75 por 100 co
mo mínimo. La emisión está 
exenta de bs Impuestos de De
rechos .Reales, V^ilores Mobilia
rios y Timbre del Estado; respec 
to del timbre se ha concedido. la 
exección en cuanto no pueda ser 
imputado a otras personas a 
quienes se refiera la operación 
reflejada en cada intrumento.»

En el modelo de proposición, 
para asegurar la suscripción pú. 
blica son 5 ÏOO OOO pesetas en 
lugar de 5.200.

Lo que se publica para cono
cimiento y efectos.

Logroño 14 de marzo de 1,956

flnunciof Oficiales

ANUNCIO
320

Por este Ayuntamiento y a 
instancia del Mozo M^río Jimé 
nez Calvo, rúm 22 del R empia 
20 de 1.95?’ .se h 'í instruido fx- 
podiente justificativo para acre 
ditar Ja aus.encia pf=r más de 10 
años en iyr.onTo p^'-radero dé su 
padre, • Guillermo Jiménez Pas
cual y a. los efectos, dispuesto 
en los artículos 242 y .51 del Re 
glamento de Reclutamiento, se 
publica él presente edicto para 
que cuantos tengan conocimien
to deJa existencia y actual pa
radero del referido Guillermo, 
se sirvan pirticip ‘rio a esta AL 
caldía con el raavor número po
sible de datos que hagan referen 
cia al mismo.

Al propio tiempo cito, Hamo y 
emplazo <1 mencionado G-uiller 
mo .parí que comparezc«a ante 
mi autoridad o la del puntó don
de .se halle, V si fuera en el ex 
tranjrro, ante el Cónsul Español, 
a fi' es relativos al .servicio mili 
tar de su hijo, Mario Jiménez 
Calvo.

El repetido Guillermo Jiménez 
Pascual, es natural de Auto!, hi 
jo de Juan y Lucia, cuenta 46 
?ños de edad, casado, pelo casta 
ño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz afilada, color trigueño, y 
estatura regular.

Auto?, 1 de marzo de 1956.
El Alcalde,

332

ANUNCIO
336

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 773 de la 
vigente Ley de Régimen Local, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de 15 días y 
a los efectos úe oír reclamacio 
nes los siguientes documentos: 

Liquidación del presupuesto 
de 1.955.

Cuenta General del ejercicio 
de l.<;-55.

Cuenta de Administración del 
Patrimonio de 1.955.

Tobía 28 de febrero de 1.956.
El Alcalde

840

ANUNCIO
319

i A íes efectos señUados en los 
artículos 103 del Reglamento de 
población v demarcación de las 
Entidades Locales, .de *7 de ma.’ 
yo de 1.952, y 790 de la Ley de 
Régimen Local Texto Refundi
do de 24 de junio de 1.955, que- 
d.an expuestos al público los si
guientes’ documentos: Padrón 
Municipal de Habitantes, cuen
tas del ejercicio económico de 
1.955 y Relación de contribu
yentes sujetos al arbitrio mur’ 
cipal. sobre la riqueza Rústica 
del año actual por término ce 
15, 15 y 10 días, respectivamen
te.

lormantos, 1 de marzo de 
1956:

. ES Alcalde,
331

SUBASTA DE PASTOS 
359

1 La Junta' Vecinal dé Villa.seca;- 
I saca a subasta los pastos y hierbas 
Y del prado BaburriT de dicha Eli
s' tidad capaz para unas 50 cabezas 
í de ganado máyür, cualquiera que 

sea su clase, eí día 8 de abril pró- . 
i ximo a las 12 horas de su mañár- 
‘ na bajo él plie'go de condiciones 
i que obra en Secretaría de dicha 

Entidad, * el tipo de tasación és de 
5.000 pesetas.

, Villaseca, 3 de marzoi de 1956.
i El Alcalde,
i 370

EDICTO
305

Habiendo sido aprobado por es
te Ayuntamiento, en sesión • extra
ordinaria celebrada el día 15 de 

. febrero en curso, el expediente de 
Habilitación número i, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este municipio por plazo que 

! determina el artículo 691, número 
í 3, de la Ley de Régimen Local 
í vigente;

Cervera del Río Alhama, 20 de 
í febrero de 1956.
5
5 El Alcalde Presidente, 
! 318

ANUNCIO
309

Se halla expuesto- al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamien- 

.1 to, por término de quince días há- 
biles ios documentos siguientes:

Padrón Municipal de Habitan
tes confeccionado con referencia 
al 31 de diciembre de 1955-

Liquidación del Presupuesto Mu 
nicipal ordinario- de 1955-,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a efectos de 
reclamaciones.

Pradejón, 28 de febrero de 1956 
El Alcalde,

I 322
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